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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 8.J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doila María Cristina (q. D. g.) continúan 
en esta Corle sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
y SS. AA. RR. las Infantas Doila Ma
ria Isabel, Doüa María de la Paz y 
Dona Maria Eulalia.

(De la Gaceta núm. 1).

MINISTERIO DE HACIENDA

LEY.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España; átodos los 
que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo l.° Se autoriza al Go
bierno para reformar el Regla
mento de la contribución indus
trial y de comercio y las tarifas 
anejas al mismo, bajo las bases 
siguientes:

Primera. Las cuotas señaladas 
en las tarifas vigentes que no sean 
en la actualidad proporcionadas á 
las utilidades que las industrias, 
profesiones y fabricación producen 
á los que las ejercen, podrán au
mentarse ó disminuirse según lo 
aconseje el conocimiento que se 
tenga de las utilidades que se les 
calcule.

Segunda. Para la aplicación de 
las tarifas 1.a, la especial de pro
fesiones del orden civil y la de 
artes y oficios se establecerá mayor 
número de bases de población, y 
se aumentarán en igual proporción 
las clasificaciones de cuotas á fin 
de que exista mas equidad en la 
tributación.

Tercera. En atención á las ven
tajas particulares de ciertas pobla
ciones que por su situación para 
el tráfico ú otras causas obtienen 
beneficios especiales, se prescin
dirá del censo para la fijación de 
cuotas, ó se variará su colocación 
de una á otra tarifa, señalándolas, 
en lugar del derecho fijo, el pro
porcional.

Cuarta. Cesará la exención 
temporal en el pago del impuesto 
que establece el art. 10 del vigente 
reglamento á favor de las personas 
que por primera vez establezcan 
una industria de las comprendi
das en la tarifa 3.a

Quinta. Continuará subsistente 
el derecho de agremiación para el 
señalamiento de cuotas; pero la 
AdninistraCion se reserva el nom
bramiento de la mitad de los re
presentantes de las clases y repar
tidores, y la intervención en el 
repartimiento y en las reclamacio
nes de agravio comparativo resuel
tas por los gremios, las cuales se
rán apelables.

Podrá ampliarse al óctuplo el 
cuádruplo de cuotas que establece 
el art. 99 del reglamento vigente, 
y rebajarse á la octava parte de 
cuota el mínimo repartible.

Donde la agremiación no exista, 
la Administración señalará la cuo
ta dentro del máximum y el míni
mum de las poblaciones é indus
trias similares.

Sexta. Se computará á las So
ciedades mercantiles, en parte del 
impuesto que sobre sus dividendos 
satisfacen, la contribución territo
rial que hubiesen pagado por los 
inmuebles de su propiedad.

Sétima. Para la estadística del 
impuesto, investigación y compro

bación de las industrias se creará 
un cuerpo de Inspectores, con el 
carácter de funcionarios del Esta
do, de planta fija en presupuestos 
y con el haber que en los mismos 
se les asigne. Disfrutarán además, 
como remuneración ó premio de 
las industrias que investiguen, los 
emolumentos que el reglamento 
disponga, que en caso alguno serán 
menores que la mitad del derecho 
del Tesoro.

Continuará expedita la acción 
pública para denunciar las oculta
ciones, que serán retribuidas in
mediatamente á costa del defrau
dador. Las cantidades que á los in
vestigadores y denunciadores cor
respondan ingresarán en el Tesoro, 
de modo que siempre estén á dis
posición de aquellos, con las for
malidades que los reglamentos de
terminen.

Se simplificarán, en cuanto sea 
compatible con el acierto y la bre
vedad, las formalidades y trámites 
establecidos para las altas y bajas, 
expedientes de defraudación y de
claración de partidas fallidas, y se 
introducirán en el reglamento, las 
modificaciones que la experiencia 
haya aconsejado como convenien
tes, tanto para el desenvolvimiento 
de las industrias, como para ase
gurar la realización de las cuotas.

Art. 2.° Los Ayuntamientos po
drán recargar las cuotas en un 18 
por 100 para cubir las atenciones 
municipales.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta 
á las Cortes del uso que haga de la 
presente autorización.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á 31 de Diciem
bre de 1881— YO EL REY—El 
Ministro de Hacienda, Juan Fran
cisco Camacho.

(De la Gaceta núm. 5).

REAL DECRETO.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, á propuesta del Ministro 
de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba el adjunto reglamento 

provisional y las tarifas unidas al 
mismo para el cumplimiento de la 
ley de esta fecha reformando las 
bases de la contribución industrial 
y de comercio, que regirán hasta 
que oido el Consejo de Estado se 
dicten los definitivos.

Dado en Palacio á 31 de Diciem
bre de 1881—ALFONSO— El Mi
nistro de Hacienda, Juan Francisco 
Camacho.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION Y CO

BRANZA DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL, 
REFORMADO CON ARREGLO Á LAS DISPOSICIO
NES DE LA LEY DE 51 DE DICIEMBRE DE 1881.

CAPÍTULO PRIMERO.
BASES GENERALES DE ESTA CONTRI

BUCION.

Artículo l.° Está sujeto al pago 
de la contribución industrial todo 
español ó extranjero que ejerza en 
la Península é islas adyacentes 
cualquiera industria, profesión, 
comercio, arte ú oficio, salvas las 
excepciones determinadas en la ta
bla de exenciones unida á este re
glamento.

Art. 2.° Para los efectos de esta 
contribución se consideran como 
industriales todas las personas su
jetas á la misma.

La administración y cobranza se 
verificará con arreglo á este re
glamento y á las tarifas que le 
acompañan.

Art. 3.° Esta contribución se 
compone:

1. ° De una cuota fija para el 
Tesoro, que es la establecida en 
las tarifas.

2. ° De los recargos que las le
yes autoricen á favor de las pro
vincias y de los Municipios.



3.°  De un 6 por 100 sobre la 
suma de las cantidades anteriores, 
el cual se distribuirá de la manera 
siguiente: 1 por 100 del ingreso 
efectivo en las Cajas del Tesoro 
por los valores de la matrícula y 
adiciones que correspondan á cada 
distrito municipal se entregará por 
mitad á los Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamientos como indemni
zación de los gastos que "les oca
sione la formación de matrículas 
y demás servicios que se les enco
mienden. El tanto por 100 que 
correspondan como premio de co
branza á la persona ó estableci
miento que tenga contratado el 
servicio de la recaudación.

El remanente se aplicará á sa
tisfacer los gastos necesarios, para 
fomentar el impuesto y cubrir has
ta donde alcance el importe de las 
partidas fallidas.

Art. 4.° Las cuotas serán:
Prorateables, íntegras y de pa

tentes.
Las primeras se devengarán con 

arreglo al tiempo por que se ejerza 
la industria, liquidándose en los 
casos de altas y bajas por meses 
completos cualquiera que sea el 
dia en que comience ó termine el 
ejercicio de la industria.

Las segundas, determinadas ex
presamente en las tarifas, se de
vengarán totalmente cualquiera 
que sea el tiempo que durante el 
año se ejerza la industria; pero su 
cobranza, asi como la de las ante
riores, se hará por trimestres en la 
forma establecida ó que se esta
blezca para las demás contribucio
nes directas del Estado.

Las de patente no solo serán ín
tegras, sino que se exigirán de una 
sola vez al comenzarse el ejercicio 
de la industria ó el año econó
mico.

Art. 5.° Cualquiera que sea el 
tiempo que se viniese ejerciendo 
la industria ó el comercio sin estar 
incluido en matrícula, solamente 
podrán exigirse del contribuyente 
las cuotas de las dos últimas anua
lidades, sin perjuicio de la respon
sabilidad que pueda caber á los 
empleados de la Administración.

Las cuotas líquidas no prescri
birán sino á los 15 años, con arre
glo á la ley de esta fecha refor
mando en parte la ley provisional 
de Administración y Contabilidad 
de 25 de Junio de 1870, sin perjui
cio de las responsabilidades de las 
personasencargadasdéla cobranza.

Art. 6.° La base de población 
para fijar las cuotas de las indus- 
•trias que contribuyan con arreglo 
áella será en todos los pueblos de 
la Península é islas adyacentes la 
que corresponda con arreglo á la 
población de derecho que conste 
en el último censo oficial general 
ó parcial aprobado por el Gobierno, 
deducidos los arrabales ó barriadas 
que disten mas de 500 metros del 
casco dé la población.

Art. 7.° Las industrias que se 
ejerzan dentro del casco de las 
poblaciones y barrios ó arrabales 
adjuntos al mismo contribuirán 
con arreglo á lo determinado en 
el artículo anterior.

Las que se ejerzan en las barria
das y arrabales que' disten del 
casco mas de 500 metros, contados 
desde la última casa de aquel por 
el camino ó senda practicable mas 
corto, contribuirán con arreglo á 
la base inmediata inferior que. 
corresponda á dicho casco.

Las que se ejerzan en barriadas 
ó arrabales que disten mas de 
1.500 metros del casco, contados 
en la forma determinada en el 
párrafo anterior, contribuirán por 
la última base de población.

Art. 8.° Guando se presenten 
reclamaciones sobre la base que 
corresponda á una población, cau
sará estado para los efectos de 
formación de la matrícula la re
solución que sobre el particular 
dicte la Delegación de Hacienda, 
en la provincia, cuya resolución 
será apelable para ante el Minis
terio de Hacienda.

Art. 9.° Cuando por virtud de 
la aprobación de nuevos censos 
oficiales se altere la base de cual
quier localidad, no surtirá efecto 
en pro ni en contra de la misma 
hasta el ejercicio siguiente al en 
que el nuevo censo se declare 
obligatorio.

CAPÍTULO II.
REGLAS PARA LA IMPOSICION.

Sección primera.

Formación del padrón y de la 
matricula.

Art. 10. Padrón.—El padrón 
industrial, ó sea la lista de las 
personas que ejerzan cualquiera 
profesión, arte, oficio, industria ó 
comercio, se formará en cada dis
trito municipal, comprendiendo en 
él, con expresión de calles, habi
taciones y conceptos por que con
tribuyan ó estén llamados á con
tribuir:

1. ° Todas las personas sujetas á 
esta contribución y expresamente 
comprendidas en las tarifas.

2. ° Todas las que ejerzan in
dustrias comprendidas en la tabla 
de exenciones.

3. ° Todas las que ejerzan in
dustrias no comprendidas en las 
tarifas ni en la tabla de exenciones 
que deban ser adicionadas á aque
llas en virtud de expediente.

Art. 11. El padrón se verificará 
en el primer trimestre de cada año 
natural, anotando en él las altas y 
bajas que hayan ocurrido durante 
el año natural anterior.

Además cada quinto año se for
mará un ¡ladrón enteramente nue
vo por las personas y con el pro
cedimiento que el Ministerio de
termine.

Art. 12. La matrícula indus
trial, ó sea la relación de todos los 
individuos incluidos en el padrón, 
pero distribuidos ya por tarifas, 
clases, números y conceptos, con 
expresión de la cuota que cada uno 
deba satisfacer y de los recargos 
correspondientes, se formará por 
duplicado en cada población todos 
los años, extendiéndose el original 
y la copia en papel del sello de 
oficio.

Art. 13. Formarán las matrí
culas los Administradores del ramo 
en las capitales de provincia; los 
de partidos administrativos en las 
capitales de los mismos, y los Al
caldes con los Secretarios de los 
Ayuntamientos en los demás pue
blos.

Art. 14. Si en alguna población 
no hubiera ningún industrial, la 
Autoridad encargada de formar la 
matrícula extenderá la certifica
ción negativa correspondiente con 
arreglo al modelo núm. l.°, bajo 
la responsabilidad que pueda exi- 
gírsele de conformidad al art. 122.

Art. 15. Los trabajos para la 
formación de la matrícula comen
zarán en todas las poblaciones el 
dia l.° de Abril, debiendo estar 
terminados y aprobados el dia 20 
de Junio.

Art. 16. Para que la operación 
á que se refiere el artículo anterior 
pueda hacerse oportunamente, la 
Administración de la provincia ofi
ciará á las de partido y á los Al
caldes, señalándoles el plazo espe
cial dentro del cual ha de quedar 
terminado su respectivo trabajo.

Art. 17. La morosidad de los 
empleados públicos en el desem
peño de este servicio será castiga
da por el inmediato superior con 
sujeción á los reglamentos gene
rales de la Administración.

La morosidad de los Alcaldes 
se castigará por el Delegado, á pe
tición de la Administración del ra
mo, con una multa de 50 á 500 pe
setas, según la importancia de la 
matrícula, precediendo siempre la 
conminación; pero además la Ad
ministración, una vez trascurrido 
el plazo señalado, enviará al pue
blo un comisionado especial que á 
costa del Alcalde y del Secretario 
del Ayuntamiento haga la matrí
cula ó la rectifique si se hubiera 
devuelto con este objeto. Las die
tas de dichos comisionados serán 
de 7 pesetas 50 céntimos á 15 
pesetas diarias, según la impor
tancia de las poblaciones en que 
deban actuar.

Art. 18. Serán incluidos en la 
matrícula:

1. ° Todas las personas com
prendidas en el padrón rectificado 
ó huevo, según los casos, menos 
los exceptuados.

2. ° Todas las que perteneciendo 
á clases agremiadas hayan sido 
alta hasta la fecha en que la Admi
nistración ó el Alcalde pasen á los 

síndicos la lista gremial para for
mar el repartimiento.

3.°  Todas las que sin pertene
cer á clases agremiadas sean alta 
al formarse el expresado docu
mento.

Art. 19. Los industriales de cla
ses agremiadas que se den de alta 
despues de l.° de Mayo-de cada 
año figurarán inmediatamente en 
la matrícula y en la lista del gre
mio respectivo; pero satisfarán-solo 
con arreglo á la cuota de tarifa por 
el resto del año económico y todo 
el ejercicio inmediato, á no ser que 
estén comprendidos en el número
2.°  del art. 58.

Art. 20. Todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y todos 
los Jefes de cualquiera clase de 
oficinas públicas generales provin
ciales ó municipales, están obliga
dos á suministrar á las Adminis
traciones respectivas cuantos ante
cedentes posean y puedan contri
buir á la buena y completa forma
ción del padrón y la matrícula, 
dándolas para ello parte de los 
contratos de cualquiera clase que 
celebren y estén comprendidos en 
el núm. 2.° de la segunda de las 
tarifas unidas á este Reglamento, 
á fin de que figuren por su importe 
total en dichos documentos, lo 
cual no eximirá al industrial res
pectivo de presentar á su debido 
tiempo Ja declaración que previe
ne el art. 75.

Art. 21. Además de las obliga
ciones consignadas en el artículo 
anterior, las Autoridades y funcio
narios á que el mismo se refiere 
cuidarán expresamente:

1. ° De no satisfacer ninguna 
cantidad de las que deban abonar 
por consecuencia de los contratos 
que en él se mencionan ínterin el 
industrial no acredite con los cor
respondientes recibos de la recau
dación que sé halla al corriente en 
el pago de la cuota respectiva.

2. ° De no acordar la cancela
ción ó devolución de las fianzas 
prestadas en garantía del cumpli
miento de los referidos contratos 
hasta que por medio de los expre
sados recibos de la recaudación ó 
por certificado de la Administra
ción respectiva se acredite en el 
expediente que se han satisfecho 
al Tesoro todas las cantidades cor
respondientes por contribución in
dustrial al servicio de que se trate.

La Autoridad ó funcionario que 
contravenga á estas disposiciones 
ó deje de dar el parte á que se re
fiere el artículo anterior responde
rá del pago de todas las cantidades 
que por consecuencia de la falta 
dejen de hacerse efectivas del res
pectivo contribuyente.

Art. 22. Las Intervenciones de 
las Administraciones y la Conta
duría central cuidarán de que el 
pago de las cuotas que según el 
número 21 de la tarifa 2.a corres
pondan á los capitalistas, que em



pleen sus fondos en operaciones 
I con el Tesoro público se realice al 

tiempo de abonarles las cantida
des liquidadas á su favor en con
cepto de intereses de dichas ope
raciones.

Al efecto, siempre que por el 
concepto expresado en el párrafo 
anterior se expida algún manda
miento de pago se liquidará á su 
dorso lo que corresponda al Estado 
por el impuesto, acompañándose 
talón de cargo equivalente, con 
aplicación á la contribución in
dustrial.

Art. 23. En la clasificación de 
valores que se consigne al márgen 
de los talones de cargo á que se 
refiere el párrafo segundo del artí
culo anterior se expresará siempre 
la parte del importe del manda
miento que haya de satisfacerse en 
carta de pago del impuesto por 
íormalizacion; y el Tesorero cen
tral y los de las provincias serán 
responsables de todo pago que rea
licen por intereses de dichas ope
raciones, en el cual resulte no ha
berse ejecutado simultáneamente 
el de la cuota que corresponda por 
contribución industrial.

Art. 24. La matrícula general 
de uña población se compone de 
las matrículas parciales de las va
rias clases de industriales que hay 
en ellas.

Dichas clases, para los efectos de 
formación de las matrículas, se 

_ dividen en dos grupos.
En el primero se comprenden 

todas las clases no agremiables; 
en el segundo las agremiadas.

Las Administraciones, los Admi
nistradores de partido y los Alcal
des forman directamente las ma
trículas de las clases no agremia- 
bles.

Las de los agremiados se forman 
del.modo que se establece en la 
Sección 2.a de este capítulo.

Art. 25. Para la clasificación 
que de los industriales comprendi
dos en ei padrón ha de hacerse al 
trasladarlos á las matrículas par
ciales, y para la fijación por lo 
tanto de sus cuotas fundamentales 
respectivas, servirá de base gene
ral el tener en su establecimiento 
todos ó alguno de los artículos ó 
reunir en él todos ó alguno de los 
conceptos comprendidos en un 
epígrafe cualquiera de las tarifas.

Para la aplicación acertada de 
esta base general, se observarán 
las reglas contenidas en los artícu
los siguientes hasta el 39 inclusive.

Art. 26. Se consideran vende- 
. dores al por menor de la tarifa 1.a 

I los que habitualmente se dediquen 
á la venta de los artículos expresa
dos en ella para el consumo ó sur
tido de las familias; y como vende- 

I dores al por mayor y menor, ó al 
por mayor solamente de la misma 
tarifa, á los que habitualmente 
se dediquen á la venta de sus gé
neros para el surtido de los esta

blecimientos dedicados á la reventa ; 
de los mismos ó para el de las 
empresas industriales de cualquie- i 
ra clase.

Los vendedores al por mayor , 
podrán remitir por cualquiera via | 
terrestre, fluvial ó marítima á otros | 
puntos de la Península é islas ad- ' 
yacentes los artículos que hayan ' 
vendido, siempre que la remesa | 
sea de cuenta del comprador; pero ; 
nunca podrán hacer remesas de su 
propia cuenta.

Art. 27. Se consideran comer
ciantes de la tarifa 2.a los que ha
bitualmente, además de recibir, 
comprar y vender al por mayor 
cualquiera clase de mercancías, 
las remitan ó exporten por su 
cuenta. Pero si dichos comercian
tes tuvieran mas de un escritorio, 
despacho ú oficina para sus tran
sacciones, pagarán tantas cuotas 
cuantos sean los expresados lo
cales.

Art. 28. Si un industrial reune 
para la venta en un mismo local, 
almacén ó tienda artículos de los 
comprendidos en la tarifa 1.a, pa
gará solamente la cuota por el 
concepto que la tenga señalada 
mas alta. Pero si en el mismo local 
se ejercieran dos ó mas industrias 
diferentes por distintos industria
les, pagará cada uno la cuota que 
le corresponda. Si un industrial 
ejerce la misma industria en dos ó 
mas locales separados, pagará una 
cuota por cada local.

Art. 29. Por locales separados 
para los efectos de este Reglamen
to se entienden, además de los que 
se hallan en distintos edificios, los 
situados en uno mismo que tengan 
puertas diferentes para el servicio 
público, y se hallen divididos en 
cualquiera forma, aun cuando 
para sus dueños se comuniquen 
interiormente. Asimismo se con
sideran locales separados los pues
tos, cajones ó compartimientos que 
existan en las ferias, mercados, 
pasajes ó exposiciones permanen
tes, siempre que se hallen aisla
dos ó independientes para la colo
cación y venta de los géneros, 
aunque con entradas y salidas co
munes para todos.

Art. 30. Ningún industrial pa
gará cuota separada por el local 
que tenga destinado exclusiva
mente á depósito de los géneros ó 
artículos .propios de su comercio, 
siempre que estos solo le sirvan 
para el surtido de su almacén ó 
tienda, y que el depósito se halle 
situado en la misma población y 
esté completamente cerrado al pú
blico.

Pero si en ese depósito hiciera 
alguna venta en cualquier forma, 
pagará la respectiva cuota.

Art. 31. No se consideran es
peculadores en granos y otros ar
tículos (números 80 y 81 de la Ta
rifa 2.a):

l.°  Los Médicos, Cirujanos, , 

Farmacéuticos, Veterinarios, her
reros y Maestros de primeras le
tras que se concreten á vender los 
que reciben en pago de sus res
pectivos trabajos ó servicios.

2. ° Los molineros, si se limitan 
á vender el grano que reciban por 
la maquila.

3. ° Los vendedores al por me
nor de tejidos y comestibles (nú
meros 9.° de la clase 3.a y 17 de la' 
clase 6.a, Tarifa 1.a) que, estando 
matriculados en poblaciones que 
no tengan 4.000 habitantes, ex
pendan á préstamo géneros ó ar
tículos de los que constituyan su 
comercio, y recibiendo en pago 
(con objeto de facilitar las tran
sacciones mercantiles) granos, se
millas ú otros frutos, los vendan 
dentro de la misma localidad. Si 
cualquiera délos industriales com
prendidos en esta regla añade á la 
simple venta de los granos ó fru
tos recibidos en pago la de. compra 
de las mismas especies, vendién
dolas despues, se considerará es
peculador y pagará la cuota cor
respondiente.

Art. 32. Los fabricantes de gas 
pueden vender, sin pagar mas cuo
ta que la que les corresponda co
mo tales, el cok procedente de su 
fabricación.

Art 33. Los dueños de fábri
cas de aserrar maderas que tengan 
almacén del mismo artículo ó sean 
tratantes en él pagarán, además 
de la cuota de fabricantes (número 
103 y siguientes de la tarifa 3.a), 
la de almacenistas y tratantes que 
les corresponda, con arreglo á los 
números 66 al 68 de la tarifa 2.a

Art. 34. Para la imposición de 
las cuotas correspondientes á los 
industriales no agremiables de la 
tarifa 3.a, se contarán todas las 
máquinas, herramientas, aparatos 
y demás unidades contributivas 
que se hallen en actividad ó mon
tados para poder funcionar.

Si los industriales quisieran te
ner aparatos ó unidades de reser
va, los declararán á la Administra
ción de la provincia en la forma 
establecida por regla general á 
fin de que aquella ó sus agentes 
puedan en el término de octavo 
dia precintar las expresadas uni
dades inutilizando su función.

Cuando el industrial desee poner 
en marcha un elemento contribu- . 
tivo precintado, dará conocimien
to de ello á la misma Administra
ción á fin de que esta por medio 
de sus agentes proceda á inutilizar 
el precinto en el preiso término de 
tres dias, pasados los cuales el 
industrial podrá verificarlo por sí 
sin mas aviso.

Art. 35. Los talleres ó estable
cimientos industriales que siendo 
auxiliares de otras fábricas y es
tando unidos á ellas se dediquen á 
la confección de útiles, órganos, 
objetos ó aparatos con destino ex
clusivo á satisfacerlas necesidades 

de las expresadas fábricas, paga
rán la cuarta parte de la cuota que 
debiera imponérseles; pero si tra
bajaran por encargo-ó para la ven
ta, pagarán la cuota correspon
diente.

Art. 36. Los fabricantes com
prendidos en la tarifa 3.a podrán 
vender al por mayor y menor los 
productos de su fabricación en la 
misma fábrica; fuera de ella po
drán tener un depósito ó estable
cimiento para la venta al por ma
yor, siempre que sea dentro del 
término municipal en que esté si
tuada la fábrica y no vendan en 
esta. Podrán también remitir y 
exportar todos sus productos.

Art. 37. Los vendedores al por 
mayor de la tarifa 1.a, los comer
ciantes del núm. 23 de la 2.a, y los 
fabricantes de la 3.a pueden, sin 
pago de cuota especial, hacer las 
operaciones de giro que requiera 
el movimiento de compra-venta 
de los géneros, artículos ó efectos 
que constituyan el 1 objeto de la 
ocupación habitual respectiva.

Art. 38. Todo artesano puede 
vender en tienda, unida á su taller, 
y solo en ella, los productos de su 
arte, sin pagar mas cuota que la 
que corresponda según el número 
respectivo de la tarifa 4.a; solo po
drán tener la tienda separada del 
taller cuando asi lo prescriban los 
reglamentos de policía urbana ó 
se demuestre la imposibilidad de 
estar en un mismo local.

Art. 39. Si un industrial ejerce 
dos ó mas industrias de las com
prendidas én las tarifas 2.a, 3.a;
4.a y 5.a, pagará las cuotas corres
pondientes á cada Una, aunque 
pertenezcan á una misma tarifa y 
las ejerza todas en el mismo local, 
salvo las*excépciones: establecidas 
en las mismas tarifas.

• Art. 40. Cuando en las indus
trias de la tarifa 3.a, cuya cuota se 
devenga íntegramente, ocurra al
guno de los casos de interdicción 
judicial, incendio, inundación, 
hundimiento, falta absoluta del 
caudal de aguas empleado como 
fuerza motriz ó descomposición 
también absoluta de las máquinas 
ó aparatos, los interesados darán 
parte á la Administración de la 
provincia; y en el caso de compro
barse plenamente la interdicción 
por mas de 30 dias ó el siniestro, 
tendrán opcion á la rebaja de toda 
la quota, de una mitad, de una 
tercera ó de una cuarta parte en 
proporción al tiempo por que hu
biera dejado de funcionar la fá
brica.

Art. 41. Las personas que deban 
ser matriculadas para el ejercicio 
de la industria de casas de hués
pedes (números 2, clase 4.a; 1, 
clase 6.a; 1, clase 9.a, de la tarifa 
1 .a y 3.a primera división, clase 1.a, 
tarifa 5.a) tendrán obligación de 
presentar para acreditar el impor
te de los alquileres las escrituras 



ó documentos privados que cele
bren con los propietarios.

Sección segunda.

De la agremiación.

Art. 42. Para facilitar la dis
tribución equitativa de la contri
bución se constituirán en gremio 
todos los individuos que en cada 
población ejerzan una misma in
dustria determinada por las clases 
y números en que se dividen las 
tarifas' 1.a y 4.a, y los señalados en 
las demás con la letra A. La agre
miación es obligatoria para todos 
los industriales de las clases y ta
rifas á que se refiere el párrafo 
anterior, siempre que en cada dis
trito municipal las ejerzan tres ó 
mas individuos, y cinco ó mas en 
las capitales.

Art. 43. Sin perjuicio de que 
todos los industriales agremiables 
estén incluidos en la matrícula ge
neral, se abrirá todos los años, 
despues que hayan sido aprobadas 
aquellas, un registro general de 
industriales por gremios, en el 
cual se irán anotando las altas y 
bajas que estos experimenten du
rante el año económico.

Estos registros, que deberán 
ajustarse al modelo núm. 2, los 
formarán las mismas Autoridades 
encargadas de redactar las ma
trículas.

Art. 44. Cada gremio está obli
gado á repartir el importe de tan
tas cuotas de tarifa cuantos sean 
los individuos que le constituyan, 
deducidas las reducciones que res
pecto de algunos establece la tabla 
de exenciones.

De la falta de observancia de 
este precepto serán responsables 
los síndicos y clasificadores.

Art. 45. Los cargos oficiales en 
los gremios son:

1. ° Los síndicos, verdaderos 
procuradores del gremio, encar
gados de presidir las juntas del 
mismo cuando no asista á ellas la 
Autoridad del ramo en la capital ó 
su delegado, el Administrador del 
partido ó el Alcalde; de representar 
y defender los intereses de los aso
ciados y de auxiliar á la Adminis
tración en todos los casos que esta 
reclame su cooperación oficial para 
ilustrar sus decisiones.

2. ° Los clasificadores encarga
dos de dividir en grupos á los 
agremiados para repartirles el im
porte de las cuotas correspondien
tes al gremio.

Art. 46. Cuando un gremio no 
pase de .10 individuos, solo podrá 
nombrar un síndico; cuando ex
ceda de 10, deberá nombrar dos 
síndicos, sea cualquiera el número 
de personas que lo forme. La elec
ción solo puede recaer en indus
triales á quienes en los repartos de 
los dos años anteriores haya cor
respondido satisfacer una cuota 
igual cuando menos á la señalada 

en las tarifas y clase correspon
diente; hallándose además cor
rientes en el pago de la contribu
ción al sér convocado el gremio.

Los industriales elegidos síndi
cos por un gremio en dos años 
consecutivos no podrán volver á 
serlo durante otros dos años.

Los clasificadores serán uno por 
cada grupo ó clase de las en que 

• se hubiera dividido el gremio el 
año anterior al en que deba surtir 
sus efectos el reparto.

Art. 47. La designación de los 
clasificadores se hará mitad por la 
Administración y mitad á la suer
te; y solo podrá recaer en indivi
duos que se hallen al corriente en 
el pago de la contribución.

(Se continuará.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.

En el dia de ayer lomó posesión de 
su cargo el Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia D. Manuel María 
Cabello, nombrado por Rea! decreto 
de 5 del corriente.

Burgos 7 de Enero de 1882.
El Gobernador,

FRANCISCO JAVIER CAMUÑO.

JUNTA PROVINCIAL DE AGRICULTURA,

INDUSTRIA Y COMERCIO.

Circular.

Deseosa esta Junta de promover la 
mejora y adelanto de la agricultura en 
la provincia, y considerando que uno 
de los medios mas adecuados para ello 
es extender el cultivo de plantas que, 
adaptándose al clima, proporcionen 
ventajas positivas por la clase y valía 
de sus productos, ha adquirido semilla 
de esparceta y acordado distribuirla 
gratis á los labradores para propagar 
su cultivo.

Ciertamente que el cultivo de esta 
planta no es nuevo en la provincia; 
debido á la iniciativa de esta Junta, y 
por un procedimiento análogo al que 
boy emplea, se empezó á cultivar en 
la Capital, y los resultados obtenidos 
han sido tales, que tanto en ella como 
en los pueblos inmediatos donde han 
podido palparlos se ha propagado y 
aumenta cada dia la extensión de ter

renos dedicados á su cultivo, que pro
porciona cuantiosos productos. Este 
éxito ya previsto ha movido mas á la 
Junta á procurar que sea conocida en 
otros pueblos que alejados de la Capi
tal no han podido ver este resultado, y, 
ó no la conocen en absoluto, ó está 
limitado su cultivo á pequeña exten
sión de terreno en concepto de ensayo.

La esparceta crece espontáneamente 
en muchos montes, eriales, lindes, etc. 
en las'diversas comarcas de la pro
vincia, y esto prueba que está en el 
centro de su región agrícola, y que 
tanto el clima como el suelo favorece
rán su desarrollo. En cuanto á sus pro
ductos, proporciona un forrage abun
dante y de excelente calidad, apeteci
do por toda clase de ganados, sano 
como ningún otro, y muy'nulrilivo.

Hecha la siembra en un terreno 
convenientemente preparado, dura el 
prado seis ú ocho años sin necesidad 
de nuevas siembras ni mas gastos que 
ligeras escardas, proporcionando un 
abundante corle á la entrada de verano, 
en muchos terrenos otro en el otoño, y 
en lodos pasto excelente hasta la pri
mavera. Circunstancias son estas que 
no dudo han de llamar la atención de 
los labradores y que les hará mirar con 
especial cuidado el resultado de las 
siembras que en lodos los partidos ju
diciales y en distintos pueblos de ellos 
se deben verificar esta primavera, y de 
los agraciados con la semilla espero que 
han de poner de su parle cuanto les 
sea posible á fin de obtener un éxito 
lisonjero para propagarla entre sus 
convecinos, cumpliendo puntualmente 
las instrucciones que se les comuni
quen para el cultivo, haciendo las 
siembras en tierras cerca del pueblo y 
en punto donde puedan ser vistas por 
el mayor número de labradores, y 
procurando obtener semilla madura y 
abundante mas bien que forraje para 
propagarla entre sus convecinos. De 
estos espero, por el interés que en ello 
tienen lodos, que respeten estas siem
bras, y á las autoridades locales en
cargo que por los medios de que dis
ponen las hagan respetar; siendo los 
ganados muy ávidos de esta planta, y 
proverbial en la provincia el poco res
peto á las cosas del campo, si no se 
tiene el debido cuidado no puede, el 
ensayo dar el resultado que es de es
perar, y serian perdidos los sacrificios 
y desvelos de la Junta con perjuicio 
directo para los labradores.

Las bases y condiciones bajo las que 
se ha de repartir esta semilla, según 
acuerdo de la Junta, son:

1.’ Que se ofrezcan á cada uno de 
los Sres. Alcaldes de las cabezas de 

partido gratuitamente cuatro fanegas 
de dicha semilla.

2. a Que dichos Sres. Alcaldes de
signen entre los agricultores y ganade
ros de su partido cuatro de diferentes 
pueblos entre aquellos que sean mas 
laboriosos y hayan mostrado mayor 
interés por los adelantos de la agri
cultura y de las novedades que pro
pendan á mejorar su producción.

3. * Que á las personas elegidas 
expidan los Sres. Alcaldes un oficio en 
que se haga constar su nombre y ape
llidos, el pueblo de su vecindad y de 
que es labrador, cuyo documento han 
de presentar al tiempo de recibir la se
milla y lomarse nota en la Secretaria, 
abriendo el correspondiente registro 
para que la Junta pueda conocer en su 
dia los resultados.

4.6 Que por medio de dichos Sres. 
Alcaldes se haga conocerá los labra
dores elegidos el laudable pensamiento 
que anima á la Junta de que esa planta 
forrajera sea conocida en toda la pro
vincia para su cultivo simultáneo y 
que en lodos los partidos utilicen las 
ventajas que proporciona para la ali
mentación de sus ganados, para que 
ellos, secundando tan buenos propósi
tos, ofrezcan formalmente sembrar en 
sus fincas la semilla que reciben y cui
darla con la excava y limpieza de yer
bas extrañas y de dar conocimiento á 
esta Junta en el primero y segundo 
año de su cultivo en todo el mes de 
Setiembre del desarrollo que haya te
nido, así que del juicio que de la planta 
se haya formado.

5.*  Que para que la siembra se 
haga con las condiciones convenientes 
redacte la Secretaría una sencilla ins
trucción, que se facilitará á las perso
nas que reciban la semilla.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial para que llegue á conocimiento de 
lodos los labradores de la provincia, 
advirtiendo que el propósito de la Junta 
es continuar por este medio, el de ce
lebrar exposiciones y otros que consi
dere adecuados, fomentando en lo po
sible la agricultura, la ganadería y las 
industrias todas hasta donde sus fuer
zas y medios de acción alcancen.

Burgos 9 de Enero de 1882. = El 
Gobernador, Presidente' Francisco Ja
vier Camuflo. == P. A. D. L. J. = El 
Secretario, Marcial Prieto.

Imprenta de la Diputación provincial.


